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M U. F10VINCIA DE LEOS 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secre
tarios recibau los números del BOLETÍN 
que correspondan ni distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINRS coleccionados orde
nadamente para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputac ión provincial, ú cuatro pe
setas cincuenta cént imos el trimestre, ocho i-egettis al semestre y quince 
pesetab al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Lon 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, udmi-
tiéndope solo cellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
f r a c c i ó n de pcnela que resulta. L i s suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los A juntamientos de esta provincia abonarán la sut-cripción con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este B o L K i b . de fecha 20 y '¿2 de Diciembre de 1905. 

L o s Juzgados municipales, sin diet inciór , diez pesetas al año . 
b ú m e r o s sueltos, veinticinco céntimod de pesen. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L u diopotscionoi de las autoridades, excepto las Cjnt 
MUÍ t inmauci* de parte no pobre, se insertarán oiicial-
mente; asimismo cualquier anuncio cov.comiente al ser
vicio nacional que dimane de lat; miMimt; lo de interfa 

Sarticular previo el pago adelanüido dti vuiute cént imos 
• peseta por cada linea de inserción. 

Loa anuncios á que hace referencia In circnlíir de la 
Comis ión provincial techa 14 de Diuiflmbra de l&Oó, es 
cumplimiento al acuerdo do ta Uiputttción de 20 íít¡ No
viembre de dicho año, y cuya circular ba sido publicaila 
en loa BourriKEs OÍICULKK de 20 y 22 de Diciembre v* 
cíí-ado, IÍÍ abonarán con arreglo ú la tarifa qi'.e en mt>noio-
nadoa líoi.sriNKf se inserta 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . ta Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea
les el.Príiicipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime y Doña Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del dfa a de Mayo de X91X) 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas, me dice,.con fecha 
15 del actual, lo siguiente: 

«Esta Dirección general, en virtud 
de la autorización que le ha sido 
conferida por el Real decreto de 9 
de Febrero de 1909 y por la Real 
orden de 29 de Marzo de 1911, en
cargando al Banco de España la apli
cación y entrega de las hojas de cu
pones de los títulos de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, ha acor
dado que se realice dicho servicio 
con arreglo á las prevenciones si
guientes: 

La petición de las hojas de cupo
nes correspondientes á los títulos de 
la Deuda amortizable al 5 por 100, 
tendrá lugar del l.0al 50 de Mayo 
Próximo, en el Negociado de Recibo 
de la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas ó en la InteVención 

de Hacienda de las provincias, me
diante la presentación de los títulos 
con facturas facilitadas gratuitamen
te por dichas oficinas. 

Transcurrido el plazo menciona
do, deberá solicitarse forzosamente '• 
la entrega de las hojas de cupones \ 
en la Dirección general del ramo. ( 

Los títulos presentados por los ' 
poseedores serán comprobados con 
la factura en su numeración y serie 
y devueltos á los interesados con el 
talón que ha de servir en su día para 
recoger del Banco de España las ho
jas de cupones correspondientes. 

La Dirección general de la Deuda 
y las Delegaciones de Hacienda po
drán relevar, cuando lo estimen 
oportuno, de la presentación de los 
títulos depositados en los Bancos y 
Sociedades de crédito con la antici
pación necesaria para que los Direc
tores, Gerentes ó Administradores 
que se hallen facultados para ello, 
declaren bajo la responsabilidad de 
la Compañía por ellos representada, 
que los títulos comprendidos en la 
factura se hallan depositados en sus 
cajas con anterioridad y han presen
tado y cobrado de cada título los cu
pones de dos ó más Vencimientos. 

A los efectos indicados en el pá
rrafo anterior, darán á conocer pre
viamente á la Dirección general de 
la Deuda ó á la Delegación de Ha
cienda en la provincia respectiva, la 
firma del Gerente ó Administrador 
facultado para formular ia reclama
ción y el sello de la Sociedad, á fin 
de comprobar su identidad con las 
de las facturas. 

La Dirección general de la Deuda 
y las Delegaciones de Hacienda, no 
obstante haber relevado de la pre
sentación de los títulos á alguna 
Compañía mercantil, podrán com
probar la existencia de ellos, bien 

comisionando, de acuerdo con la mis
ma, un empleado que examine éstos 
en la caja en que estén depositados, 
bien exigiendo la presentación de 
todos ó parte de ellos en las ofici
nas en que tuvo lugar la entrega de 
!a factura. 

Registrada ésta en el libro corres
pondiente y segregado el talón que 
ha de entregarse al presentador, sus
cribirá el Negociado correspondien
te la diligencia de comprobación que 
consta en la factura y se remitirá 
ésta por la Intervención de Hacien
da á la Dirección general del ramo 
para su asiento en los libros de emi
sión de las hojas de cupones que 
abrirá oportunamente la Interven
ción de dicho Centro. 

Tanto las facturas recibidas de las 
Intervenciones de Hacienda, como 
las presentadas en la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, 
se remitirán, una vez realizada la 
anotación antes indicada, al Banco 
de España, para que dicho Estableci
miento pueda aplicar á cada factura 
las hojas correspondientes, remesar
las á las provincias las que corres
pondan y entregarlas en su dia á los 
interesados. 

El Banco de España fijará, en la 
forma que estime más conveniente, 
los días en que, tanto en la Central 
como en las Sucursales, haya de te
ner lugar la entrega de las hojas á 
los presentadores, pudiendo exigir, 
en los casos en que lo juzgue opor
tuno, la presentación de los títulos 
comprendidos en las facturas. 

1 Una Vez realizada por el Banco de 
España la entrega de las hojas com
prendidas en las facturas remitidas 
al mismo, devolverá éstas á la Direc
ción general de la Deuda con las ho
jas de cupones que no hayan sido 
aplicadas para su ingreso en la caja 

reservada, á fin de que pi edín ser 
entregadas por dicho Centro confor
me vayan reclamándose por los te
nedores de los títulos no presenta
dos en el plazo marcado. A este 
efecto fijará oportunamente la Di
rección general de la Deuda, de 
acuerdo con dicho Establecimiento, 
el día en que cese en sus cajas la 
entrega de las hojas de cupones." 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados; advir
tiéndoles que las horas de presenta
ción son de diez á doce. 

León 27 de Abril de 1911.=E1 
Interventor de Hacienda, José Mur
ciano. 

Don Federico Iparraguirre Jiménez, 
Secretario de la Atjdiencia provin-

, cial de León. 
Certifico: Que en el alarde verifi

cado el dia 16 del actual, han sido 
comprendidas las causas que á con
tinuación se dirán, así como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres .y vecindades, por partidos 

' judiciales, también se expresan á 
continuación: 

| Partido jiMÜelu! <1<; {-a llufit-xa 
Causa por robo, contra Marcelino 

Antón, señalada para el día 15 de 
Mayo próximo. 

Otra, pur incendio, contra Vicen
te Fernández, señalada para el dia 
16 del mismo. 

Otra, por homicidio, contra Beni
to Villamnndos, señalada para el dia 
17 dé dicho mes. 

, Otra, por homicidio frustrado, 
' contra Benito de la Torre y otro, se

ñalada para los dias 18 y 19 del ex
presado mes de Mayo. . 

¡ JURADOS 
• Cabezas de familia y rccim'.aii 

D. Marcelo Aldonza, de Pelechares 
« Marcos Castrillo, de Santa Ma

ría de la Isla 



i 

D. Greyono Ares, ¿e La Bafleza 
» Cruz Murciego, de Jiménez de 

jHinuz 
> José Villastrigo, de Villamorico 
» Miguel Alvarez, de Regueras de 

"Arriba 
> Matías Miguélez, de Soto de la 

Vega 
» Tomás Fernández, de Pinllla de 

la Valderla 
» José Canto, de Roperoelos 
» Hilario Fustel, de Castrocon-

trigo 
> Angel Berjón, de Villazala 
• Alejo García, de Castrotierra 
> Blas Berjón, de Bustlllo del Pá

ramo 
> Manuel Carracedo, de San Es-

t>an de Nogales 
> Francisco Acedo, de San Adrián 

del Valle 
> Rafael Castellanos, de San Pe

dro de Bercianos 
» Domingo Charro, de Quintana 

del Marco 
> Angel Fuertes, de Palacios de la 

Valduerna 
> Andrés Centeno, de Regueras de 

Arriba 
> Cándido Marcos, dePobladura 

de Pelayo Garda 
Capiwidatlcs 

D. Ensebio Francisco Castrillo, de 
San Pedro Bercianos 

> Felipe Fuente, de San Juan de 
Torres 

» Manuel Carracedo, de Castro-
contrigo 

» Francisco Blanco, de Laguna de 
Negrillos 

> Mateo Marcos, de Barrio de Ur
díales 

» Julián Castaño, de Herreros de 
Janusz 

> Bernardo Franco, de Mansllla 
del Páramo 

> Francisco Simón, de Valcavado 
> Julián Moyo, de Zambroncinos 
» Juan González, de Jiménez de 

jRtnuz 
> José Gutiérrez, de Valcavado 
> Andrés Juan Rodríguez, de Man-

silla del Páramo 
' Ignacio Fidulgo, de Bercianos 

del Pátamo 
» Tomás Franco, de Mansilla del 

Páramo 
> José Fernández, de San Esteban 

de Nogales 
> Menas Alonso, de La Bañeza 

SUPSRXLWIRKARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Miguel Matachana, de León 

> Marcelo García, de idem 
» Migue! Carpintero, de idem' 
> Vicente Zorita, de idem 

Capacidades 
D. Mariano Valladares, de León 

» Mari!;: de la Mata, de idem 
l ' n i ' l i i l o .¡iicllclnl do I t l n ñ o 

Causa por robo, contra Vidal 
Beneitez. señalada para el día 22 de 
Mayo próximo. 

JC'KADOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Justo Tejcrina, de Argovejo 

> Juüán Alonso, de Boca de Huér-
ganu 

» Marcos Diez, de Oseja 
> Agapito García, de Cofiñal 
> juüán Acevedo, de Crémenes 
' Marcelo A'varez, de Pedresa 
> Pedro PiüSn, de Oseja 

D. Higinio Diez, de Cistierna 
J Vicente Diez, de Prioro 
» Gregorio Fernández,de Salamón 
> Juan"Sánchez, de Burdn 
> Pascual Rodríguez, de La Uña 
» Francisco Cascos, de Maraña 
> Saturnino Tejerina, de Argovejo 
> Modesto Pellón, de La Uña 
> Jesús Domínguez, de Lillo 
> Teófilo González, de Maraña 
> Valentín Pérez, de Posada 
> Francisco Posada, dé Soto 
> Pablo Cotillo, de Boca de Muér

gano 
Capacidades 

D. Fructuoso Fernández, de Reyero 
>« Felipe Cimadevüla. de Retuerto 
> Miguel Carril, de Salamón 
> Mariano Fernández. de Créme

nes 
J Alejandro Ruiz, de Sabero 
> Julio Fernández, de Remolina 
> Ramón Alonso, de Burón 
> Antonio Diez, de Viilayandre 
• Tomás Cimadevüla, de Lario 
» Manuel Fernández, de Viilayan

dre 
> Agustín Diez, de Remolina 
> Segundo Casado, de Retuerto 
> Vicente Alonso, de Maraña 
3 Saturnino Rodríguez, de Pes

quera 
> Francico Rubio, de Vegacerneja 
» Blas Fernández, de Salamón. 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Antonio Seco, de León 
> Benigno G. SoHs. de idem 
> Bernardo Osa, de idem 
> Bernabé Puerta, de idem 

Capacidades 
D. Rafaf I Morán. de León 

» Santos Diez, de idem 
Partido Judicial de Va lent ín 

de Don J u a n 
Causa por violación, contra Cán

dido Valencia y otros, señalada pa
ra el día 25 de Mayo próximo. 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Alejandro Roldan, de Cubillas 
» Vicente Fuente, de Luengos 
> Vicente Blanco, de Valderas 
> Vicente Cano, de. Bt'namariel 
» Ciríaco Ruano, de Villahornatc 
> Manuel Santamaría, de Corvi

nos 
> Emilio Martínez, de Valderas 
> Odón Rodríguez, de Vítlademor 
> Manuel Rodríguez, de Benazolve 
» Emilio Garrido, de Valencia 
» Mavilio Antón, de Gordonciilo 
> Antonio Pastor, de Villafer 
» Daniel García, de Villabraz 
» Manuel Martínez, de Campazas 
» Manuel Pastor, de Cordoncillo 
> Julián Casado, de Villanueva 
» Claudio Ponga, de Matanza 
> Francisco Alvarez, de Valdevim-

bre 
• Eugenio Herrero, de Villabraz 
> Ati/ano Montiel, de Villacé 

Capacidades 
D. Pedro Pérez, de Santas Martas 

• Lorenzo Mata, de Matadeón 
> Eugenio Alvarez. de Viliacelama 
» Juan Andrés, de Villanueva 
» Bonifacio Redondo, de Valencia 
> Eduardo García, de idem 
» Eduardo Temprano, de Valderas 
> Isaías Várela, de idem 

D. Patricio Caballero, de Matadeón 
» Gumersindo Prieto, de idem 
» Melquíades Cueto, de idem 
» Guillermo Santamaría, de San

tas Martas 
> Melchor Castro, de idem 
» Nicolás Reguera, de idem 
» Santiago Villa, de Matadeón 
> Santos Reguera, de idem 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Prudencio Crecente, de León 
.» Aliplo Calvo, de idem 
» Angel Cuervo, de idem 
> Amando G. Lorenzana, de idem 

Capacidades 
D. Máximo del Rio, de León 

» Ricardo Fanjul, de idem 
Partido judi«lal de Antor ía 

Causa por robo, contra José Gon
zález v otros, señalada para el día 
29 de Mayo próximo. 

Otra, por homicidio y lesiones, 
contra Manuel Garda v otro, seña
lada para los dias 30 y 51 del mismo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. José Alonso, de Murías de Re-
chivaldo 

> Santos Martínez, de Lucillo 
» Angel Domínguez, de San justo 
» Miguel Franco, de San Martín 

(Santa Marina) / 
» Antonio Castro, de Andíñuela 
» Agustín Villar, de Santa Colom

ba de Somoza 
> Lorenzo Cuesta, de Valdespino 
» AlejandroRedondo. de Fontoria 
» Marcos García, de Armellada 
» Cipriano Mallo.de Molinaferrera 
> Gregorio Castro, de Santibáñez 
» Santos Arguello, de Villar (Lu-

yego) 
» José Blas Martínez, de Morales 
» Tomás Blanco, de Armellada 
» Ezequiel Alonso, de San Román 

del Valle 
» José Mallo, de Santa Marina del 

Rey 
» Porfirio Lónez, de Astorga 
» Francisco Alvarez, de Culebros 
» Juan Manuel Martínez, de Luci

llo 
» Juan Gutiérrez, de Vega de Ma-

gaz 1 
Capacidades 

D. Fernando Alonso, de Villar (V¡-
llagatón) 

» Marcos Redondo, de Santa Mari
na del Rey 

» Manuel Santos Criado, de El 
Ganso 

» Vicente Rodríguez, de Truchas 
» José Pérez, de Valdenianzanas 
» Enrique Llamas, de Villanueva 
» Inocencio García, de Quintana 

del Castillo 
» Nicolás Calvo, de Quintanilla 

(Truchas) 
» Nicolás Alvarez. de Ucedo 
» Evaristo Vázquez, de Hospital de 

Orbigo 
» Santos Cabrera, de Rabanal Viejo 
> Angel Martínez, de Carral 
> Celestino Natal, de Perreras 
» Pedro Luengo, de Santiago Mi 

llas 
> Luis Luengo, de Astorga 
» Simón Martínez, de BenaVides 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Joaquín Puente, de León . 

D. Manuel Fernández, de León 
» Manuel Campo, de idem 
» Nicolás Diez, de idem 

Capacidades 
D. Matías González, de León 

» Pedro Barthe, de idem 
Partido judicial de Ponfe-

rrada 
Causa por homicidio, contra Eloy 

Pérez y otro, señalada para el día 
l.0,de Junio próximo. 

Otra, por igual delito, contra An
drés Prada, señalada para los dias 2 
y 5 del mismo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Antonio Díaz, de Folgoso de la 
Ribera 

> José Carrera, de Forna : 
» Saturnino Fernández, de Castro-

pndame. 
> José Cubero, de Vinales 
> Antonio Alvarez, de Vi Ribera 
> Tomás Palacio, de Calamocos 
s Pedro Aria?, de Arlanza 
» Bernardo González, ds Salas de 

los Barrios 
> Pedro Fernández, de Ponferrada 
> Santiago Castro, de idem 
» Dionisio Fernández, de Borrenes 
» Antonio Alvarez, de Lago 
> Ramón Bello, de Barosa 
» Gregorio Diaz, de Viñales 
» Francisco González, de Con

gosto 
» Juan Alvarez, de Cabanillas 
> Jerónimo Morán, de Priaranza 
•> Valentín Fernández de Carucedo 
» José Puerto, de Cabañas-Raras 
> Francisco Balboa, de Molinaseca 

Capacidades 
D. Alejandro Cabo, de Librán 

» Pedro Cobos, de Arlanza 
» José Robles, de Alvarps 
» Lucas Bayo, de La Baña 
» Agustín Mirlñas, de Puente de 

Domingo Flórez 
» Felipe Diez, de Calamocos 
> Juan Bello, de Lago 
> Pedro Pacios, de Borrenes 
» Ricardo Diez, de Añilares 
* Antonio Alonso, de Molinaseca 
» Francisco Carrera, de Santalla 
» Antolín Fernández, de San Mi

guel 
» Santos Mirtfnez, de Ponferrada 
» Sebastián Alonso, de La Ribera 
» Francisco Vázquez, de Alvares 
» Patricio Martínez, de Turienzo 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Ambrosio Cuervo, de León 
» Alejandro Sierra, de idem 
» Angel Alonso, de idem 
» Mariano Padró, de idem 

Capacidades 
D. Pedro Castellanos, de León 

» Román Luera Pinto, de ídem 
Partirlo judicial d« León 

Causa por robo, contra Silvestre 
Gómez, seña'ada para el día 5 de 
Junio próximo. 

Otra, por incendio, contra Tomás 
Suárez, señalada para el día 6 del 
mismo. 

Otra, por homicidio, contra Simón 
Vidal, señalada para el día 7 de ex
presado mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Fernando Inza, de Armunia 
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D. Matías Mallo, de Otero 
) Celestino Blanco, de Garrafe 
> Luis Campelo, de Cimanes 
> Bernardo García, de Cuadros 
> Lorenzo Pérez, de Lorenzana 
> Manuel Diez, de Chozas de 

Arriba 
> Donato Cuervo, de San Feliz 
» José Lorenzana, deArdoncino 
> Juan Pacios, de Onzonilla 
» Ricardo Labanda, de Rioseco 
» Hermógenes de la Borja, de C¡-

fuentes 
» Anselmo Alvarez Diez, de Santi-

báflez 
> Silvestre Urdíales, de Rueda 
> David Blanco, de Mansilla de las 

Muías 
» Benigno González, de ídem 
» Agustin Gutiérrez, de Onzonilla 
> Atanasio Redondo, de Roderos 
» Santiago Enrique?., deCarbajal 

de la Legua 
» Serafín Llamazares, de Vegas 

Capacidades 
D. Adrián López, de Ardoncino 

> Juan Fernández, de Valdesogo 
» José Suárez, de Cuadros 
> Mateo Gutiérrez, de Onzonilla 
> Diego Blanco, de Garrafe 
» Esteban Valcarce, de Quintana 
> Laureano Fernández, de San Ci

priano. 
> Vicente Lanero, de Celadilla 
> Domingo Castro, de Villafruela 
• Pablo Láiz. de San Andrés 
» Gregorio Campano, de Vilecha 
> Cristóbal González, de Cimanes 
» José Alvarez, de Santibáñer. 
» Juan Rey, de Santovania 
» Urbano Boñar, de Villaquilambre 
» Cayetano Vílladangos, de Villa-

dangos 
SUl'fiüXU.UEKARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Tirso de la Puerta, de León 

> Román González, de ídem 
» Antonio López, de Idem 
> Baldomcro Matute, de ídem 

Capacidades 
D. Roberto Pastrana,.de León 

> Tomás Diez, de ídem 
Y para que conste, á los efectos 

del art. 48 de la ley del Jurado, y pa
ra su inserción en. el-BOLETÍN Oi't-
I'IAL de la provincia, expido la pre-
sf-nte en León á 26 de Abril de 1911. 
Federico ¡parragu¡rre.=V.0 B.": El 
Presidente, Francisco Martínez Val-
dés. 

que transcurrido el término concedi
do, sin haberlo verificado, despa
charé contra los mismos mandamien
to de ejecución: 

AYUNTAMIENTOS 

Don Fidel Martínez Garrido, Alcal
de-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento de Valencia deDon Juan. 
Por el presente se hace saber: 

Que hallándose en descubierto los 
Ayuntamientos que á continuación 
se expresan por las cantidades que 
también se determinan, correspon
dientes al repartimiento de construc
ción de la nueva cárcel del partido, 
y careciendo de fondos la Caja para 
^ pago al contratista de las obras 
te la misma de las cantidades que 
se le adeudan, he acordado requerir 
á ios citados Ayuntamientos para 
que en ei plazo de diez dias ingre
sen en la Depositaría de la Junta lo 
que cada uno adeuda; advirtiéndoles 

k \ UNTAMIKNTO-S 

Penetax ''** 

Ardón 
Cabreros del Río 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega . . . 
Pajares de los Oteros 
San Millán de los Caba

lleros • 
Toral de los Guzmanes.. 
Valdevimbre. . 
Valderas 
Villacé 
Villademor de la Viga . 
Villahornate 
Villamandos 
Villamaflán 
Villaquejida 

Total. . . 

2.419 02 
326 46 
402 58 
699 55 

1.090 69 

490 56 
1.556 52 
1.596 58 
4.854 96 

999 60 
1.212 82 

850 30 
566 27 

2.267 26 
679 87 

28.792 64 

Valencia de Don Juan 28 de Abril 
de 1911.=Fidel Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlazala 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento y años de 1909y 1910, 
quedan expuestas al público por tér
mino de quince dias en la Secretaría 
municipal, al objeto de oir reclama
ciones por los Vecinos del mismo. 

* 
* * 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza, pre
sentarán relaciones de alta y baja 
en la Secretaría municipal, con los 
justificantes que acrediten haber pa
gado los derechos reales, en el pla
zo de quince dias; pasados éstos no 
serán admitidas. 

Viílazala 26 de Abril de 191 l . = E I 
Alcalde, Manuel Franco. 

Alcaldía constitacional de 
Ponferrada 

Desde el 1." al 15 de Mayo próxi
mo, pueden presentar en la Secre
taría del Ayuntamiento de esta ciu
dad, todos los contribuyentes que 
hayan tenido alteración en su rique
za, las oportunas relaciones; advir
tiéndoles que, aquellas en que no se 
justifique el pago de los derechos á 
la Hacienda por la traslación de do
minio, no serán admitidas. 

Ponferrad'a 29 de Abril de 1911.= 
A. Cornejo. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del Si l 

No habiendo comparecido al acto 
de revisión y declaración de solda
dos el mozo Maximiliano López Al
varez, núm. 28 del sorteo de 1910, 
natural de Salientes, hijo de Domin
go y Francisca, por haber sido ex

cluido temporalmente como hijo de 
padre impedido, se le cita por el 
presente para que antes del 10 del 
próximo Mayo se presente en estas 
Consistoriales; pues de no hacerlo, 
se le declarará prófugo. 

Palacios del Sil 27 de Abril de 
1911.=EI Alcalde, Teodosio Gon
zález. 

JUZGADOS 

Don Fernando Pérez Fontán, luez 
de instrucción de esta villa y su 
partido. 
De conformidad con lo dispuesto 

en el caso 1." del art. 855 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, en cuya 
Virtud se publica esta requisitoria, 
se cita, llama y emplaza por ella á 
Alfredo Blanco, sin otro apellido, de 
25 años, casado con Eudosia Rodrí
guez, natural deTurienzcde los Ca
balleros, vecino de Matarrosa del 
Sil, en el término municipal de To-
reno, del partido judicial de Ponfe-
rrada, de oficio jornalero, aun cuan
do se sabe que se dedica también á la 
explotación de minas, y que estuvo 
trabajando recientemente en el pue
blo de Omedines, del término muni
cipal de Sutina de Langreo, en el par
tido judicial de Pola de Laviana, para 
que dentro del término de diez dias 
comparezca ante este Juzgado de 
insirucciónde Villafranca del Bierzo, 
para ser notificado del auto de pro
cesamiento dictado contra él en el 
sumario que instruyo con el ná:n. 5 
de orden, en el año actual, por corta 
y sustracción de árboles; ser entera
do de los derechos que por conse
cuencias de aquel auto le reconoce 
la ley, é indagado con arregla ¡i és
ta y constituirse en prisión; bajo el 
apercibimiento de que de ío contra
rio, será declarado rebelde y le pa
rará el correspondiente perjuicio. 

Al propio tiempo, ruego á todas 
as autoridades y encargo á los fun
cionarios de la policía judicial, que 
procedan á la busca y captura de di
cho individuo, y caso de ser habido, 
lo pongan á mi disposición con las 
debidas seguridades en la prisión 
preventiva de este partido. 

Dada en Villafranca del Bierzo á 
27 de Abril de 19U.=Fernando Pé
rez Fontán.=P. S. M . , P. D., Sa
lomón Quintano. 

ANUNCIOS OFICIALES 

El Comisario de Guerra de la pro 
Vincia y plaza de León; 
Hace saber: Que debiendo proce-

derse á contratar el suministro del 
material de acuartelamiento, alum
brado y combustible, á precios fijos, 
que necesiten las tropas y ganado 
del Ejército, estantes y transeúntes 

en esta plaza, y solamente del ex
presado material á fuerzas destaca
das en pueblos de la provincia, des
de el día que se le designe al adju
dicatario, al notificarle la aproba
ción del remate, por dos años y tres 
meses más, si conviniese á la Admi
nistración militar, según lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Intendente militar 
de estaRegión en 51 de Marzo próxi
mo pasado,se convoca por el pre
sente anuncio á una pública y for
mal licitación, que tendrá lugar el día 
18 de Mayo próximo, á las once, en 
el despacho del Comisario de Gue
rra, sito en el cuartel de la Fábrica 
Vieja, mediante proposiciones en 
pliegos cerrados, y arreglados a[ 
modelo que se expresa á continua
ción, y con sujeción á los pliegos de 
condiciones técnico-facultativas y le
gales ó de derecho que se hallan de 
manifiesto en la Oficina del referido 
Comisario, todos los dias no festi
vos, desde las nueve á las trece. 

Esta subasta se celebrará con 
arreglo á lo que determina el Regla
mento Vigente para la contratación 
en el ramo de Guerra, ley de pro
tección á la industria nacional y de
más disposiciones complementar/as. 

Los precios límites que han de re
gir en la subasta, son los siguientes: 

Ptas. 

Por cada cama de sargento, 
con utensilio de dormitorio, 
al mes . . . . . . 1,25 

Por ídem de tropa, al mes 0,85 
Por cada juego de utensilio de 

las demás clases 0,75 
Por cada kilogramo de carbón 

vegetal 0,10 
Por idem idem de cok 0,05 
Por ídem litro de petróleo . . . 0,95 

Las proposiciones que se presen
ten han de extenderse en papel del 
sello undécimo, sin raspaduras ni 
enmiendas, uniéndose á ellas el. ta
lón que acredite haberse hecho el 
depósito del 5 por 100, ascendente 
á 800 pesetas del total servicio; de
biendo acompañar los licitadores á 
sus proposiciones, el último recibo 
de la contribución industrial que les 
haya correspondido satisfacer, según 
el concepto en que comparezcan, 
y los no contribuyentes podrán pre
sentar documento que justifique ha
ber solicitado en la Administración 
de Contribuciones de la provincia 
de León, la oportuna declaración de 
alta, presentando la cédula personal. 

León 29 de Abril de 1911.=Slro 
Alonso. 

Modelo de proposiciones 
D. N . N . N . , vecino de , con 

domicilio en la , núm , 
, enterado del pliego de condiciones y 
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anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de .nú
mero , para contratar á pre
cios fijos el servicio de utensilio que 
necesiten las tropas y ganado del 
Ejército, estantes y transeúntes en 
esta plaza, y solamente del material 
á las fuerzas destacadas en los pue-
plos de la provincia, desde el día 
que se le designe al adjudicatario, 
al notificarle la aprobación del rema
te, por dos años y tres meses más, 
si conviniese á la Administración mi
litar, me comprometo á Verificarlo 
bajo las bases establecidas en los 
pliegos de condiciones técnico-fa
cultativas y legales ó de derecho, á 
los precios que se detallan á conti
nuación: 

Pts. Cts. 

Por cada cama de sargento, 
con utensilio de dormito
rio, al mes, á tantas pese
tas (en letra y guarismo). > » 

Por cada cama de tropa, al 
mes, á tantas pesetas (en 
letra y guarismo) > > 

Por cada juego de utensilio 
de las demás clases, á tan
tas pesetas (en letra y 
guarismo) » > 

Por cada kilogramo de car
bón de encina ó roble.del 
mejor que se venda, á 
tantas pesetas (en letra y 
guarismo) > > 

Por cada kilogramo de car
bón de cok, á tantas pe
setas (en letra y guaris
mo) > » 

Por cada litro de petróleo, 
á tantas pesetas (en letra 
y guarismo) > » 

(Fecha, y firma del proponente). 

Contribución territorial.—1." al 
4." trimestres de 1904 a l J909 

Don Antonio Flórez AlVarez, Recau
dador ds la Hacienda en la 2." Zo
na de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y trimestres arriba expre
sados, se ha dictado con fecha 15 de 
Abril últinn, la siguiente 

t Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que á conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hacienda, ni podido reali
zarse los mismos por el embargo y 
venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la enajenación 
en pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verifica
rá bajo mi presidencia el día 15 de 
Mayo, á las nueve de la mañana, 
siendo posturas admisibles en la su
basta, las que cubran las dos terce
ras partes del importe de ia capita
lización.» 

Notifíquese esta providencia á los 
interesados, y anúnciese al público 
por medio de edictos en las Casas 
Consistoriales y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtiendo 
para conocimiento de los que desea
ren tomar parte en la subasta anun
ciada, y en cumplimiento de la Ins
trucción vigente: 

1. ° Que los bienes trabados y á 
cuya enajenación' se ha de proceder, 
son los expresados en la relación si
guiente. 

2. ° Que los deudores ó sus cau-
sahabientes y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el prin-" 
cipal, recargos, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

3. ° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles, están de manifies
to en esta ofcina hasta el día de la 
celebración de aquel, acto, y que los 
lidiadores deberán conformarse con 
ellos, si los hubiere, y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros que 
los presentados. 

4. " Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia, 
el 5 por 100 del Valor líquido de los 
bienes que intenten rematar. 

5. " Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y el precio de In adjudi
cación; y 

6. ° Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la Venia por negarse 
el adjudicatario á la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que ingresará en 
las arcas del Tesoro público. 

Vegas del Condado á 22 de Abril 
del911.=El Recaudador, Antonio 
Flórez.=V.0 B.0: Pascual de Juan 
Flórez. 
D. Marcelo Rodríguez, vecino de 

Santa María del Monte 
Una tierra, en Santa Maria del 

Monte, trigal, regadía, al real, hace 
14 áreas y 7 centiáreas: linda O., 
con arroyo del Truébano; M . , parti-
ja de Antonio Fernández, Vecino de 
Barrillos de Curueño; P., camino, y 
N. , con Cruz Llamazares; capitali
zada en 120 pesetas y valorada para 
la subasta en 80 pesetas. 

D. Rafael Rodríguez, vecino del 
referido Santa María 

Una tierra, término de dicho pue
blo, al Junco de las Matas, hace 14 
áreas y 7 centiáreas: linda O., se ig
nora; N. , Vicente Llamazares; P., 
suertes de particulares, y N. , Patricio 
Llamazares; capitalizada en 40 pe
setas, y valorada para la subasta en 
26 G7 pesetas. 

D. Pedro González, vecino de Ce
rezales 

Un prado, regadío, en Cerezales, 
á la fuente, de 2." calidad, hace 14 
áreas y 7 centiáreas: linda O., cami
no; M. y P., Benito Diez, y N.Juan 
Robles; capitalizado en 140 pesetas 
y Valorado para la subasta en 95°53 
pesetas. 

Requisitorias i 
AlVarez AlVarez Juan, hijo de José 

y de Francisca, natural de Torreba-
rrio, provincia de León, de estado 
soltero, profesión ganadero, de 22 
años de edad; las demás señas per
sonales se desconocen, domiciliado 
últimamente en su pueblo, procesa
do por la falta de concentración al 
ser llamado para su destino á Cuer
po, comparecerá en el término de 
treinta dias, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, ante el 
Comandante Juez instructor D. Mi
guel López Ornat, en el cuartel que 
ocupa el Regimiento Infantería de 
América, núm. 14, de guarnición en 
Pamplona; bajo apercibimiento de 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 1911 .=Miguel López Ornat. 

Arias y Arias Benigno, hijo de 
Guillermo y de Catalina, natural de 
Sotillo, provincia de León, de esta
do soltero, profesión jornalero, de 
21 años de edad; las demás señas 
personales se desconocen, domici
liado últimamente en su pueblo, pro
cesado por la falta de concentración 
al ser llamado para su destino á 
Cuerpo, comparecerá en el término 
de treinta dias, contados desde lá 
publicación de esta requisitoria, ante 
el Comandante Juez instructor don 
Miguel López Ornat, en el cuartel 
que ocupa el Regimiento Infantería 
de América, núm. 14, de guarnición 
en Pamplona; bajo apercibimiento de 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 19il.=M¡guei López Ornat. 

.*« 
AlVarez Barriada Manuel, hijo de 

Melquíades y de Josefa, natural de 
Torrebarrio (León), de estado solte
ro, profesión jornalero, de 22 años 
de edad; las demás señas personales 
se desconocen, domiciliado última
mente en Torrebarrio, procesado por 
la falta de concentración al ser lla
mado para su destino á Cuerpo, 
comparecerá en el término de trein
ta dias, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, ante el Co
mandante Juez instructor D. Miguel 
López Ornat, en el cuartel que ocu

pa el'Regimiento Infantería de Amé
rica, núm. 14, de guarnición en Pam
plona; bajo apercibimiento de que, 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 19n.=Miguel López Ornat. 

**. 
AlVarez Diez Saturnino, hijo de 

Manuel y de Manuela, natural de 
Valdesamario (León,) de estado sol
tero, profesión jornalero, de 22 años; 
de edad; las demás señas personales 
se desconocen, domiciliado última
mente en Valdesamario (León), pro
cesado por la falta de concentración 
al ser llamado para su destino á 
Cuerpo, comparecerá en el término 
de treinta dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoría.ante 
el Comandante Juez instructor don 
Miguel López Ornat, en el cuartel 
que ocupa el Regimiento Infantería 
de América, núm. 14, de guarnición 
en Pamplona; bajo apercibimiento 
de que, de no Verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 1911.=M¡guel López Ornat. 

.% 
Valcarce Montaño Miguel,hijo de 

Manuel y de Casimira, natural de 
Busmayor, provincia de León, de es
tado soltero, profesión labrador, de 
22 años de edad; las demás señas 
personales se desconocen, domici
liado últimamente en su pueblo, pro
cesado por la falta de concentración 
al ser llamado para su destino á 
Cuerpo, comparecerá en el término 
de treinta dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, ante 
el Comandante Juez instructor don 
D. Miguel López Ornat, en el cuar
tel que ocupa el Regimiento Infante
ría de América, núm. 14, de guarni
ción en Pamplona; bajo apercibimien
to de que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Dada en Pamplona á 14 de Abril 
de 1911.=M¡guel López Ornat. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Siendo llegada la época del arrien
do del puerto y limpia de la boca-
presa de Lunilla, se anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL para que las per
sonas que quieran interesarse en la 
subasta, se presenten en Sotico el 
día 14 de Mayo actual, á las dos de 
la tarde, bajo el tipo de subasta de 
1.000 pesetas. 

Sotico 2 de Mayo de 191 I n j u s 
to Soto.=Bernardo Alonso. 
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